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VOTO PARTICULAR
  RECURSO DE REVISIÓN 03606/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03606/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03606/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por returno por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente:

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimó precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió en lo medular del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se desagrega:

“copia por medio electrónico de la videograbación captada por la cámara de seguridad pública, denominada C-4 ubicada en Perif. Blvd. Manuel Ávila Camacho dirección norte, Hab. Viveros del Valle día domingo 4 de noviembre de 2018 de las 21: 00 horas a las 23:30 horas.”

De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta de acceso a la información pública manifestó que la información se encontraba disponible en formato de CD-ROM (con costo) y para la entrega del archivo, tendría que acudir a las oficinas de la unidad de transparencia.

Inconforme con la respuesta, el ahora RECURRENTE procedió a interponer el recurso de revisión de mérito, señalando como razones o motivos de inconformidad:

“Lo es respuesta a la solicitud así como la clasificación de la información y la negativa de acceso a la información solicitada.”

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“Primero. SE RECURRE EL ACTO POR VIOLACIÓN A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO, ARTÍCULO 6 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 12 LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Esto es así ya que, de acuerdo a la resolución signada por la ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SUBDIRECCIÓN DE ESTADO MAYOR, las autoridades competentes para solicitar la información solo son los Agentes del Ministerio Público y/o los Jueces de Control, tal y como se transcribe a continuación. Por lo anterior hago de su conocimiento que no es posible atender lo solicitado a su petición, en virtud de que la autoridad competente para solicitar la información a esta instancia es el Agente del Ministerio Público y/o Juez de Control, mismos que debe practicar u ordenar todos los actos de investigación necesarios para determinar la existencia del hecho delictivo, motivo de la denuncia o querella. (…) Lo anterior resulta totalmente contradictorio a lo dispuesto tanto por los artículos Constitucionales como por los dispositivos aplicables de la Ley en materia, puesto que la Constitución Federal no prevé limitante alguna en cuanto que la información deba ser solicitada por alguna persona que desempeñe algún cargo público, o que exista la presunción de que dichas solicitudes solo son con fines de investigación y persecución de posibles hechos delictivos. Es menester esclarecer que la solicitud a la información no pretende vaciar la competencia formal o material de la Fiscalía General de Justicia o del Poder Judicial del Estado de México, solo se pretende ejercer el derecho humano del cual goza el suscrito consignado en nuestros ordenamientos internos como lo es nuestra Carta Magna al establecer en su artículo primero que: Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. (…) Respectivamente y aun con el carácter de ordenamiento secundario, la Ley General De Transparencia Y Acceso a La Información Pública establece que la información debe ser accesible para cualquier persona, sin discernir u otorgar alguna característica especial en la que se debe encontrar el solicitante. Artículo 12. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley Federal y las correspondientes de las Entidades Federativas, así como demás normas aplicables. De las anteriores transcripciones se puede concluir que la el sujeto obligado a través de sus unidades administrativas, decidió de manera injusta e incluso discriminatoria, negar el acceso a la información, motivándose en que el impetrante de revisión no tiene facultades para ello por no ejercer algún cargo en la Fiscalía General o dentro del Poder Judicial del Estado. Segundo. SE RECURRE EL ACTO POR VIOLACIÓN A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 19 DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS EN RELACIÓN AL ARTICULO 6 APARTADO A FRACCION I DE LA CONSTITUCION FEDERAL, AL CLASIFICAR DE MANERA INCORRECTA LA INFORMACIÓN SOLICITADA. Se recurre el acto toda vez que el sujeto obligado ha clasificado de manera incorrecta la información solicitada y en total contravención a lo dispuesto por el artículo 6 la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 6.- (…) A.- Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. De la anterior transcripción se desprende que toda la información debe tener carácter de publica y solo puede ser de carácter reservada por razones de interés público y seguridad nacional, restricción que tiene similitud con lo establecido en el décimo noveno dispositivo del Pacto Internacional De Derechos Civiles Y Políticos, tratado del cual el Estado Mexicano es parte y que a la letra dice: Artículo 19 1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. Tal y como ha quedado transcrito en los preceptos normativos antes citados, el derecho de acceso a la información tiene dos restricciones de carácter primario que son: 1) ASEGURAR EL RESPETO A LOS DERECHOS O A LA REPUTACIÓN DE LOS DEMÁS 2) LA PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD NACIONAL A razón de lo anterior el sujeto obligado ha clasificado de manera incorrecta la información solicitada toda vez que, como se desprende de la solicitud realizada, solo se solicitó el acceso a la videograbación de las cámaras de vigilancia de un día, lugar y hora específica, no así, la grabación de diferentes fechas, diferentes horarios y/o lugares, lo cual no genera en ningún caso alguna situación que pueda poner en riesgo la seguridad nacional y mucho menos, causar un detrimento a los derechos de los demás gobernados. Aunado a lo antes expuesto, el sujeto obligado decidió de manera incorrecta clasificar como reservada la información solicitada mediante el Acta de la tercera sesión extraordinaria del comité de transparencia del día doce de febrero del dos mil diecinueve y del acuerdo 009/CT/3-EXT/2019 que a la letra dice: ACUERDO: 009/CT/3-EXT/2019 Con fundamento en los artículos 3 fracciones XX, XXIV, XXXIII, 4 párrafo segundo. 49 fracción II, 129 fracciones I, II Y III de la Ley De Transparencia Y Acceso A La Información Pública Del Estado De México Y Municipios, en relación con el artículo décimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, se confirma por unanimidad de votos de los integrantes del comité de Transparencia, la clasificación total de la información como reservada de las cámaras de seguridad y el personal de seguridad pública a cargo de la Comisaría General de Seguridad Pública. Fundando tal clasificación en el artículo 110 de la Ley General Del Sistema Nacional De Seguridad Pública, en relación con las fracciones I y II del artículo 81 de la Ley De Seguridad Del Estado De México que a la letra dicen: Artículo 110.- Los integrantes del Sistema están obligados a compartir la información sobre Seguridad Pública que obre en sus bases de datos, con las del Centro Nacional de Información, en los términos de las disposiciones normativas aplicables. La información contenida en las bases de datos del sistema nacional de información sobre seguridad pública, podrá ser certificada por la autoridad respectiva y tendrá el valor probatorio que las disposiciones legales determinen. Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de las Instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada Institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga. Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México; II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México; Realizando una interpretación errónea e inaplicable al caso que nos ocupa, puesto que tal y como se desprende del artículo 110 de la Ley General Del Sistema Nacional De Seguridad Pública, la información que debe ser clasificada como reservada solo comprende a la relativa en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema. Artículo 110.- (…) Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de las Instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada Institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga. (El resaltado es propio) Además de realizar una clasificación incorrecta al caso concreto, no hay posibilidad de que la solicitud hecha por el suscrito se encuentre dentro de los supuestos establecidos en las fracciones I y II del artículo 81 de la Ley De Seguridad Del Estado De México ni del Articulo 6 Apartado A Fracción I De La Constitución Federal puesto que como se ha mencionado anteriormente, la solicitud de información solo recae sobre tres horas y media de grabación de las cámaras de seguridad, de un lugar y fecha concreta; divulgación que de ninguna manera podría entorpecer el correcto funcionamiento de la administración municipal, afectar la capacidad de reacción del cuerpo de seguridad pública o poner en riesgo su integridad personal o la de un tercero, llevándonos a la conclusión de que el acceso a la información no debe ser restringido. Aunado a ello, se puede observar que el sujeto obligado además de fundamentar su respuesta en el acuerdo 009/CT/3-EXT/2019, lo hizo de manera incorrecta al mencionar que las solicitudes de la información tienen el objeto de perseguir, investigar y sancionar los delitos e incluso fundándose para ello en el Código De Procedimientos Penales Para El Estado De México, ordenamiento abrogado por el artículo Tercero Transitorio del Código Nacional de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de marzo de 2014 y por Decreto número 392, artículo Tercero, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 21 de enero de 2015, faltando de tal manera a la obligación de las autoridades -en cualquier nivel de gobierno- de fundar y motivar de manera correcta sus resoluciones, violentando incluso la garantía de legalidad de la cual goza el suscrito y dejándome en total estado de indefensión. Esto es así puesto que la obligación de las autoridades de motivar sus resoluciones no solo debe entenderse desde un punto literal al transcribir los dispositivos aplicables, sino que, además debe expresar los argumentos lógico-jurídicos del porque llego a una decisión tan concreta y por qué resulta aplicable al caso que nos ocupa, siendo contrario el actuar del sujeto obligado puesto que además de no cumplir con uno de los requisitos meramente esenciales establecidos en las leyes aplicables en la materia, realizó una indebida e incorrecta aplicación de los ordenamientos ya establecidos. De lo hasta ahora expuesto, se puede concluir que el sujeto obligado en total contravención a lo dispuesto por la Constitución Federal emitió una resolución ilegal en razón a las siguientes conclusiones: 1.- El sujeto obligado resolvió clasificar como información reservada, sin considerar o hacer un planteamiento concreto para decidir si las tres horas y media de grabación podrían poner en riesgo el eficaz funcionamiento de los elementos de seguridad adscritos a la Comisaria General o en cualquier otro nivel de gobierno. 2.- Lo que realmente procedía, era hacer una calificación de información diferente y en su caso, considerar la idoneidad oportunidad de crear versiones públicas que pudieran resguardar los derechos de terceros, y no causar un detrimento al derecho ejercido por el suscrito. De las conclusiones anteriormente señaladas se solicita a este Instituto entre al estudio del derecho subjetivo del suscrito. Lo anterior tiene completa aplicación puesto que, como consecuencia de la irregular actividad administrativa del Estado entendida ésta como los actos de la administración realizados de manera ilegal o anormal, es decir, sin atender a las condiciones normativas o a los parámetros creados por la propia administración causan gran imparcialidad y causan un perjuicio que puede resultar trascendente para los gobernados.”

No obstante, cabe señalar que EL SUJETO OBLIGADO, derivado de la diligencia de fecha dieciséis de agosto de dos mil diecinueve proporcionó datos que revocaron la respuesta otorgada.

Bajo ese tenor la Ponencia Resolutora determinó SOBRESEER el recurso de revisión, ordenando en el resolutivo TERCERO notificar la resolución al RECURRENTE, en términos del artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento, considero necesario precisar que en el estudio que nos ocupa se encuadra la hipótesis contenida en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a fin de interponer el recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

En ese contexto, conviene precisar que los artículos 159 y 160 de la Ley General, se encuentran inmersos en el Título Octavo de la Ley en cita, denominado “De los Procedimientos de Impugnación en Materia de Acceso a la Información Pública”, específicamente en el Capítulo II “Del Recurso de Inconformidad ante el Instituto”, el cual, nos hace mención de las instancias ante las cuales se podrá interponer el recurso de inconformidad y los supuestos legales en los que procede, tal y como se aprecia a continuación:

“Artículo 159. Tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión de los Organismos garantes de las Entidades Federativas, los particulares podrán optar por acudir ante el Instituto o ante el Poder Judicial de la Federación.

Artículo 160. El recurso de inconformidad procede contra las resoluciones emitidas por los Organismos garantes de las Entidades Federativas que:

…
II.	Confirmen la inexistencia o negativa de información.

Se entenderá como negativa de acceso a la información la falta de resolución de los Organismos garantes de las Entidades Federativas dentro del plazo previsto para ello.”

Para mayor claridad de lo aducido, se debe establecer que la clasificación de la información; primero, EL SUJETO OBLIGADO debió haber remitido el Acuerdo del Comité de Transparencia en virtud del cual se clasificó la información requerida, ya sea como confidencial o reservada y que derivado de la inconformidad del RECURRENTE la Ponencia Resolutora determinara que dicha clasificación es correcta o en su caso modificarla.

Así, de lo anterior se advierte que, los artículos en cita resultan aplicables al asunto en concreto, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO en su Informe Justificado, clasificó como confidencial la información solicitada, situación de lo cual se adolece EL RECURRENTE aunado a que la Ponencia Resolutora confirmó dicha clasificación.
Es así que, la que suscribe considera que se debió invocar dicho artículo en el resolutivo TERCERO de la resolución de mérito dejando a salvo los derechos del RECURRENTE para poder inconformarse de la resolución emitida por este Órgano garante ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; por lo que, se emite VOTO PARTICULAR pues se insiste, que los artículos 159 y 160 anteriormente citados, contemplan las hipótesis en las que procede el recurso de inconformidad ante el Órgano Garante Nacional a fin de dar certeza jurídica al particular, sobre los casos de procedencia de la interposición del recurso de inconformidad.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 03606/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el cuatro de septiembre de dos mil diecinueve.
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